
cos y los apoyos precisos para ello, y, en su

apartado 2, señala que las políticas de educación

compensatoria reforzarán la acción del sistema

educativo de forma que se eviten desigualdades

derivadas de factores sociales, económicos, cultu-

rales, geográficos, étnicos o de otra índole.

Tercero.- Que el artículo 9 de la Ley 8/2000, de 22

de diciembre, sobre derechos y libertades de los

extranjeros en España y su integración social, mo-

dificada parcialmente por la Ley Orgánica 14/2003,

de 20 de noviembre, persevera en la misma direc-

ción; es decir, en prestar atención prioritaria al

conjunto de factores que faciliten el acceso, la

permanencia y la promoción dentro del sistema

educativo de los extranjeros menores de dieciocho

años en las mismas condiciones que los españoles

y, en general, la integración escolar de las personas

en riesgo de exclusión social, con especial esfuerzo

en la puesta en marcha de programas de compensa-

ción encaminados a la superación de desigualdades

derivadas de factores sociales, económicos, cultu-

rales, geográficos, étnicos o de otra índole que

favorezcan, en último término, la iniciación profesio-

nal y la integración laboral de estas personas.

Cuarto.- Que el Ministerio de Educación tiene

atribuida la competencia en materia educativa en la

Ciudad de Melilla, formando parte este territorio del

ámbito de gestión directa del Departamento.

Quinto.- Que el Ministerio de Educación desarro-

lla el plan "Melilla Educa" por el que pretende prestar

atención preferente a los requerimientos y necesida-

des de la ciudad de Melilla en materia de educación,

contando con la participación activa de la ciudadanía

a través de la apertura de los centros a la sociedad

y la adopción de las medidas necesarias que mejo-

ren la oferta y los rendimientos educativos.

Sexto.- Que la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de

diciembre, de Medidas de Protección Integral contra

la Violencia de Género establece, en su capítulo I,

los principios y valores del sistema educativo en

relación con la igualdad entre hombres y mujeres

incluyendo la eliminación de los obstáculos que

dificultan su plena igualdad y la formación para la

prevención de conflictos y para la resolución pacífica

de los mismos.

Séptimo.- Que el Ministerio de Educación ha

puesto en marcha en todo el Estado el Plan para

la Promoción y Mejora de la Convivencia Escolar

con el consenso de las Administraciones educati-

vas, asociaciones de padres y madres, organiza-

ciones sindicales y demás instituciones con com-

petencias en la materia, con el objetivo de impulsar

la investigación sobre los problemas, fomentar la

mejora de la convivencia en los centros educativos,

facilitar el intercambio de experiencias y el aprove-

chamiento de materiales y recursos utilizados por

grupos de profesores y las propias Comunidades

Autónomas y proporcionar orientaciones, estrate-

gias y material para la puesta en práctica de la

educación en la convivencia y el desarrollo de

habilidades sociales que faciliten la transición de

los alumnos a la vida adulta.

Octavo.- Que el Ministerio de Educación parti-

cipa en el "Observatorio de la Infancia", grupo de

trabajo integrado como órgano colegiado, entre

cuyos objetivos está la construcción de un siste-

ma de información centralizado y compartido con

capacidad para conocer el bienestar y calidad de

vida de la población infantil y de las políticas

públicas que afectan a la infancia en relación a su

desarrollo, implantación y efectos de las mismas

en dicha población. En concreto, dicho Observato-

rio tiene el compromiso de colaborar en la exten-

sión de un procedimiento para la "Unificación de

hojas de detección, notificación y registro de

casos de riesgo y maltrato infantil" para favorecer

una actuación planificada y conjunta de las admi-

nistraciones públicas en la lucha contra el maltrato

infantil.

Noveno.- Que asimismo, el Ministerio de Edu-

cación es beneficiario de ayudas estructurales

para ejecutar, en régimen de cofinanciación por el

Fondo Social Europeo, actuaciones encaminadas

a  contribuir al impulso del empleo, del espíritu de

empresa, de la adaptabilidad, de la igualdad de

oportunidades y de la inversión en recursos huma-

nos.

Décimo.- Que la Ley 7/1985, de 2 de abril

Reguladora de las Bases del Régimen Local y sus

posteriores modificaciones, mandata a los legisla-
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